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NÚMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO.  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD LIMITADA 

"NELSON ESTATES SOTOGRANDE, SOCIEDAD LIMITADA" 

En Manilva, mi residencia, a veintitrés de 

abril de dos mil diecinueve. 

Ante mí,  JOSE MANUEL PINTO HITA , Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, ------------ 

COMPARECE 

DON BRIAN NELSON, mayor de edad, de 

nacionalidad británica, no residente en España, 

casado, agente inmobiliario, con domicilio en 

Willow Avenue, River Road, 11, BT17 9PE, Dunmurry, 

Reino Unido, y a efecto de notificaciones en España 

en 11310-San Roque (Cádiz), Puerto Deportivo de 

Sotogrande, Plaza del Canal, locales 6 y 7; con 

pasaporte vigente de su país, número 543349494. 

Tiene N.I.E. número X-3564675-C. ------------------ 

Y COMO SU INTÉRPRETE: DON PABLO PASCAL ORTEGA 

BRIESEMEISTER, mayor de edad, soltero, abogado, con 



 

 

 

 

domicilio profesional en Pasaje María Teresa, Local 

1-Bajo, Manilva, provincia de Málaga; provisto de 

Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal, según me acredita, 

78.971.022-Q. -------------------------------------  

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. -----------------------------------------   

Los comparecientes quedan advertidos de que, 

resultante de los artículos 3 y 16 del Reglamento, 

para la aplicación de la Ley 19/1993 de 28 de 

Diciembre, en su redacción posterior al Real 

Decreto 54/2005 de 21 de Enero, sobre medidas de 

prevención del blanqueo de capitales, sus 

documentos de identificación han sido escaneados y 

quedan formando parte de los archivos informáticos 

del notario autorizante. Dichos documentos no serán 

reproducidos en ninguna copia autorizada que se 

expida de la matriz, salvo que cualquiera de los 

comparecientes lo solicite expresamente o que así 

lo exija la Administración en ejercicio de sus 

competencias relativas a la prevención del blanqueo 

de capitales o la Autoridad judicial dentro del 

ámbito de sus competencias. -----------------------  

INTERVIENEN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En su propio nombre y derecho, haciéndolo el 

último a los solos efectos de traducir el documento 

al idioma inglés. ---------------------------------   

   CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN 

Yo, el Notario, doy fe de haber identificado a 

los señores comparecientes por el medio supletorio 

de sus respectivos documentos de identidad 

reseñados y les juzgo, según intervienen, con la 

capacidad legal necesaria para el otorgamiento de 

la presente escritura de  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , y a tal efecto, ------ 

EXPONEN 

I .- Que es voluntad de DON BRIAN NELSON 

constituir una sociedad de responsabilidad 

limitada, de carácter unipersonal , que se regirá 

por lo dispuesto por la vigente Ley de Sociedades 

de Capital y demás disposiciones legales de 

aplicación, y en especial por los Estatutos 

Sociales  que me entrega, y que extendidos en cuatro 

folios de papel común escritos por su anverso y 



 

 

 

 

reverso, salvo el último que lo está solo por su 

anverso, dejo unidos a esta matriz, formando parte 

integrante de la misma, para insertar en sus 

traslados y copias que de la presente se expidan. -  

II .- Que al objeto de formalizar su propósito, 

otorga la presente escritura con arreglo a las 

siguientes, ---------------------------------------  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y 

DURACIÓN.- DON BRIAN NELSON, funda y constituye, 

una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de 

carácter unipersonal , bajo la denominación de 

"NELSON ESTATES SOTOGRANDE, SOCIEDAD LIMITADA", y 

duración indefinida. ------------------------------  

Me entrega, para su incorporación a esta 

matriz, certificación del Registro Mercantil 

Central , Sección de Denominaciones, original, 

vigente y expedida a su nombre, acreditativa de no 

existir sociedad alguna con idéntica denominación a 

la que por medio de la presente se constituye. ----  

SEGUNDA.- DOMICILIO .- El domicilio social se 

fija en 11310-San Roque (Cádiz), Puerto Deportivo 

de Sotogrande, Plaza del Canal, locales 6 y 7 . ----  

TERCERA.- COMIENZO DE LAS OPERACIONES Y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJERCICIOS SOCIALES .- La Sociedad dará comienzo a 

sus operaciones el día del otorgamiento de la 

escritura de constitución. Los ejercicios sociales 

coincidirán con el año natural salvo el presente 

ejercicio que, por excepción, comprenderá desde el 

día del otorgamiento de la presente escritura de 

constitución, hasta el día 31 de diciembre de 

2.019. -------------------------------------------- 

CUARTA.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social se 

fija en la cantidad de TRES MIL EUROS (3.000,00 €) , 

dividido y representado en TRES MIL (3.000)  

PARTICIPACIONES SOCIALES de UN EURO (1,00 €), de 

valor nominal cada una de ellas, iguales, 

acumulables e indivisibles que, para su debida 

concreción, se numeran correlativamente del UNO al 

TRES MIL  (1 al 3.000), ambos inclusive. ----------- 

El capital social es suscrito íntegramente en 

su totalidad por el único socio fundador, DON BRIAN 

NELSON, y ha sido totalmente desembolsado con 

anterioridad a este acto. -------------------------  



 

 

 

 

Me acredita la realidad de la aportación 

mediante certificación de depósito de dicha 

cantidad a nombre de la Sociedad en la entidad 

"BANKINTER", fechado el día 15 de abril de 2.019, 

que incorporo a la presente matriz. ---------------  

QUINTA.- ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.- La 

Sociedad estará regida y administrada por UN 

ADMINISTRADOR ÚNICO, a quien corresponderá la 

representación de la Sociedad. --------------------  

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE CARGOS SOCIALES.-  DON 

BRIAN NELSON, por decisión de socio único, en 

ejercicio de las competencias de la Junta General, 

se nombra a sí mismo ADMINISTRADOR ÚNICO, cuyas 

circunstancias personales han quedado reseñadas en 

la comparecencia de la presente escritura. --------  

El nombrado acepta su designación y declara  no 

estar incurso en ninguna incapacidad o 

incompatibilidad para su ejercicio, no afectarle 

ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades 

previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 

2 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 

demás disposiciones legales aplicables y en 

especial de las fijadas para los altos cargos en la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 5/2006, de 10 de abril, y en disposiciones 

específicas de las Comunidades Autónomas. --------- 

La duración del cargo de Administrador será, 

como resulta de los estatutos, en su artículo 13, 

por TIEMPO INDEFINIDO . ---------------------------- 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIONES.- Se faculta al Órgano 

de Administración para que antes de la inscripción 

de la sociedad en el Registro Mercantil, pueda 

ejecutar no solo los actos comprendidos en el Art. 

14 de los estatutos sociales, sino además 

cualesquiera otros que tengan por objeto el 

ejercicio de la actividad social o sean presupuesto 

o consecuencia de dicha actividad. Dichos actos 

tendrán validez por sí, sin necesidad de 

ratificación alguna por la Junta General, y se 

inscribirán en su consecuencia una vez se acredite 

la inscripción de la Sociedad, en cualquier 

Registro Público. --------------------------------- 

OCTAVA.- INVERSIÓN EXTERIOR . De conformidad con 

lo dispuesto por el Real Decreto 664/1999, de 23 de 



 

 

 

 

abril, sobre inversiones exteriores, y la Orden de 

28 de mayo de 2.001, que lo desarrolla, DON BRIAN 

NELSON, hace constar: -----------------------------  

- Su condición de no residente, insistiendo por 

razones de urgencia en el presente otorgamiento, y 

acreditando su nacionalidad mediante el pasaporte 

reseñado en la comparecencia de la presente 

escritura, advirtiéndole yo, el Notario, de su 

obligación de obtener la Certificación 

Administrativa que lo acredite, y remitir copia, 

sellada administrativamente, de la misma, en un 

plazo no superior a un mes a contar desde la fecha 

de la notificación de la certificación. -----------    

- Que la operación formalizada en la presente 

escritura no está sujeta la legislación sectorial 

específica a que se refiere el artículo 1.2 del 

Real Decreto 664/1999, ni al régimen de suspensión 

de liberalización a que se refieren los artículos 

10 y 11 del mismo cuerpo legal. -------------------    

- Que la operación formalizada en la presente 

escritura no está sujeta a declaración previa a la 

Dirección General de Comercio e Inversiones. ------    

- Que no interesa de mí, el Notario, que 

presente la declaración de Inversión Exterior, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

advirtiéndole expresamente de su obligación de 

declararla en el plazo de un mes. ----------------- 

NOVENA.-  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARCIAL .---- 

Expresamente solicita a la compareciente, con 

arreglo al artículo 63 del Reglamento del Registro 

Mercantil, la inscripción parcial de esta escritura 

en el Registro Mercantil de Cádiz, si no fuere 

posible inscribirla en su totalidad. -------------- 

TRATAMIENTO DE DATOS: De conformidad con lo 

previsto en el Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD), se informa de que los datos 

personales de los intervinientes serán tratados por 

el Notario autorizante, cuyos datos de contacto 

figuran en el presente documento. Si se facilitan 

datos de personas distintas de los intervinientes, 

estos deberán haberles informado previamente de 

todo lo previsto en el artículo 14 del RGPD. La 

finalidad del tratamiento es realizar las funciones 

propias de la actividad notarial y la facturación y 

gestión de clientes, para lo cual se conservarán 



 

 

 

 

durante los plazos previstos en la normativa 

aplicable y, en cualquier caso, mientras se 

mantenga la relación con el interesado. La base del 

tratamiento es el desempeño de las funciones 

públicas notariales, lo que obliga a que los datos 

sean facilitados al Notario e impediría su 

intervención en caso contrario. Se realizarán las 

comunicaciones previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas. Los intervinientes 

tienen derecho a solicitar el acceso a sus datos 

personales, su rectificación, su supresión, su 

portabilidad y la limitación de su tratamiento, así 

como oponerse a este. Frente a cualquier eventual 

vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección 

de Datos. La identidad del Delegado de Protección 

de Datos está publicada en la Notaría. ------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Así lo otorga. --------------------------------  

Hago a la señora otorgante las reservas y 

advertencias legales, en especial: ----------------  

a).- Las relativas a la obligación de inscribir 

la presente en el Registro Mercantil del domicilio 

social en el plazo de dos meses y las consecuencias 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

de su infracción. --------------------------------- 

b).- Las de carácter fiscal, y entre ellas las 

relativas al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos 

Documentados, la obligación de presentar la 

presente escritura a su liquidación en la oficina 

competente, en el plazo de treinta días hábiles 

desde este otorgamiento, y las sanciones y 

consecuencias que se derivarían de la falta de 

presentación en dicho plazo. ---------------------- 

Interviene como intérprete al idioma inglés, 

elegido a estos efectos por el otorgante, DON PABLO 

PASCAL ORTEGA BRIESEMEISTER, a quien identifico por 

la documentación reseñada en la comparecencia. Le 

advierto expresamente de su derecho a utilizar un 

intérprete oficial, insistiendo por razones de 

urgencia en que el documento le sea traducido por 

el intérprete elegido por él, responsabilizándose 

de su traducción. --------------------------------- 

Le permito la lectura de esta escritura, por su 



 

 

 

 

elección, después de advertido de la opción del 

artículo 193 del Reglamento Notarial. Y, enterado 

de su contenido, hace constar su aprobación y la 

firman conmigo, el Notario, que, de la adecuación 

del presente otorgamiento a la legalidad y voluntad 

debidamente informada del otorgante y de su 

contenido, extendido en seis folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los cinco correlativos en orden, de la 

misma serie, Doy fe.   ESTÁ LA FIRMA DEL 

COMPARECIENTE Y EL INTÉRPRETE. --------------------  

DILIGENCIA. - De acuerdo con lo dispuesto en la 

vigente legislación, tanto fiscal (artículos 35.4, 

92.3 y Disposición Adicional sexta de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 

letra a), del número uno del sub-apartado dos del 

apartado duo-décimo de la Orden HAC/2567/2003, de 

10 de diciembre y Convenio de 23 de junio de 2005, 

suscrito entre la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y el Consejo General del Notariado) como 

sobre documento y firma electrónica (artículo 3 de 

la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica y artículos 106 y ss. Ley 24/2001, de 

27 de diciembre), yo, Notario autorizante de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

escritura que precede, hago constar que el día 

veintitrés de abril de dos mil diecinueve he 

obtenido en  soporte  electrónico  expedido  por  

la  Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, a través del Prestador de Servicios de 

Certificación ANCERT (INTI), el Número de 

Identificación Fiscal provisional correspondiente a 

la sociedad constituida mediante la presente 

escritura, testimonio del cual dejo incorporado a 

la presente. --------------------------------------   

DOY FE del contenido de esta diligencia que 

extiendo en Manilva a veintitrés de abril de dos 

mil diecinueve que la motiva en el presente folio 

de papel timbrado de uso exclusivo para documentos 

notariales. Está el signo, firma, rúbrica y sello 

del Notario Autorizante. -------------------------- 

DOCUMENTOS UNIDOS: ---------------------------- 

 ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------- 
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